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ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Después de dar las más expresivas
gracias á nuestros queridos compañeros
por el sinnúmero de datos que nos re¬
miten acerca de los encabezamientos de
los pueblos agricultores con la «Aso¬
ciación general de Ganaderos,» sobre
cuyo importante asunto ha de realizar
«La Liga nacional de veterinarios» un

trabajo de la mayor trascendencia, nos
resta excitar el conocido celo de los
profesores que hasta ahora no nos han
contestado, advirtiéndoles qué, ya por
las secretarías de los Ayuntamientos,
ya por alguno de los ganaderos intere¬
sados, ya por otros medios que su buen
deseo le sugiera, será fácil, antes de
que termine este mes, tener reunidos
todos los datos útiles á la empresa que
la clase se propone.

SECCION EDITORIAL.
madrid ií de .4biíil de 1887.

Leemos en El Progreso., diario polí¬
tico, del 30 de Marzo, el siguiente comu¬
nicado de un dignísimo profesor veteri¬
nario:

«Más sobre la Escuela de Veterinaria '
de Madrid.

Sr. Director de El Progreso.
Muy señor inio y de toda mi conside¬

ración: Espero que tendrá la bondad de
admitir en su estimable periódico las si¬
guientes lineas, favor que le agradecerá
mucho este su S. S. Q. B. S. M.,—An¬
drés Rodrigo y Díaz.

Torrejoncillo (Càceres) 27 de Marzo
de 1887.

En el número correspondiente al 24
de Marzo que rige, se ocupa esa digna
publicación de la Escuela de Veterina¬
ria de Madrid, rectificando lo consignado
en dos articules anteriores que, sobre el
mismo tema, había dado á luz en sus
columnas.

En aquellos dos artículos, y en- ol
que se refiere á las grandes deficiencias
en la enseñanza que allí se notan, loi mismo que en lo que se relaciona con la

' gestion del Delegado régio de aquel es-
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tablecimiento, El Progreso no ha dicho
otra cosa qne lo que está en la concien¬
cia de toda esta clase científica, y lo qne,
en infinitas exposiciones puestas en ma¬
nos de los señores ministros de Fomento
(¡ue en cuatro años se lian sucedido, está
consignado y pendiente de resolución
en aquel departamento; pero ahora, al
aceptar ese digno periódico las modifi¬
caciones de que hago méritos en un ter¬
cer articulo, no puedo menos, como
amante de la verdad é individuo de una
de las Asociaciones cientifico-velerina-
rias de España, que procurar desvanecer
los argumentos que intenten desvirtuar
la poderosa razón en que se fundan las
quejas de la clase.

Dice .5*/ Progreso... «1.° Carece de
tod'a exactitud que el Delegado régio
haya sido juez y parte en ninguna cau¬
sa, lo cual es de fácil prueba.» A esto
debo responder que á instancia del señor
Delegado se han promovido contra un
profe.sor auxiliar dos espedientes, cuyo
fallo correspondió al clánstro universi¬
tario, y sin embargo de suponerse agra¬
viado ese señor, fué á votar en el consejo
disciplinario utilizando su carácter de
vocal como director de la Escuela á que
me refiero. Si esto no es ser juez y parte,
será muy difícil entender el sentido gra¬
matical que tienen estas palabras apli¬
cadas á los asuntos de tal naturaleza....
«2." Que en la Escuela se da una ins-
triiccion completísima rivalizando los
catedráticos en celo por la instrucción
de sins discípulos.» Si es asi, debo espre¬
sar mi satisfacción, aunque esta sea poco
duradera, pues si como asegura la ter¬
cera manifestación, la Escuela se co¬
locará «en breve á la altura de las pri¬
meras escuelas de Europa,» entonces
será entusiasmo lo que embargue mi es¬
píritu cansado de esperar milagro tan
imprevisto como agradable.

Añade El Progreso que ha quedado
.concluido el arreglo de la Biblioteca lo

cual es un consuelo, porque tener des¬
arreglada una Biblioteca desde que Ma-
lats y Estevez plantearon la Escuela de
Veterinaria de ívíadrid en el huerto de
La Solana á fines del siglo pasado, es
cosa que debe estimarse como muy me¬
ritoria... Pero lo que no sabe El Progre¬
so, y voy á tener el honor de decirselo,
es que, estando el cuidado de la Biblio¬
teca á cargo de un ayudante práctico, ha
sido necesario comisionar alSr. Blazquez
Prieto, compañero del Sr. Delegado ré"
gio en el Consejo de la Asociación gene¬
ral de Agricultores para que llevara á
cabo ese trabajo, por el cual, según se
dice, ha recibido la merecida gratifi¬
cación.

Se asegura en el mismo suelto, que
«están enriqueciendo los museos:» más
vale así; pero estas co.sas son, más que
para escritas, para vistas, despues de
haber inspeccionado los museos de cual¬
quiera de los institutos.

«La ampliación de los ejercicios de
herrado y forjado» es también cosa dig¬
na de aplauso, pero hay que tener en
consideración que ¡a Escuela solo tiene
una fragua con cuatro hogares, de modo
que el número de forjadores está tan ta¬
sado, que cada estudiante solo practica
diez ó doce veces durante el curso. En
cuanto al herrado, la falta absoluta de
animales vivos hace que las herraduras
se. pongan sobre cascos de animales
muertos, lo que no ofrece las dificultades
ni exige los conocimientos necesarios
para desempeñar esta operación de la
que, desgraciadamente, depende la sub¬
sistencia del veterinario establecido.

También dice El Progreso que en la
Escuela se practican diariamente expe¬
rimentos «importanti.simos de vivisec¬
ción.» En Febrero de 1879 se comenzó á
hablar de esas prácticas, y nada de par¬
ticular tendría qtre hayan dado ahora
comienzo á principios de 1887, y esto lo
es en tan corta escala, que resulta inútil
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y tal vez perjudicial, dados los escasísi¬
mos conocimientos que los alumnos po¬
seen en anatomía, merced ála proverbial
benevolencia de los exámenes de ingre¬
so, que lanzan á jóvenes, sin previos es¬
tudios elementales suficientes á las difi¬
cultades de una ciencia compleja y difi¬
cilísima.

Pero veamos sumariamente algunos
de los artículos del Reglamento que no
se cumplen.

En el 3." se ordena que haya clases
diarias de clínica médica y quirúrgica y
prácticas de agricultura y zootecnia,
cuyos exámenes se previenen en el ar¬
tículo 47. Estas clases no existen.

En el art. .50, no se cumple lo que se
dispone acerca del ejercicio clínico en los
exámenes de reválida, el cual ha de ha¬
cerse ante un animal enfermo, y solo se
dá al examinando un papelito sin forma¬
lidad alguna, en donde va escrito el
nombre de la enfermedad. El alumno
confecciona en su casa ó en la de sus

amigos una historia clínica imaginaria,
y á las veinticuatro horas viene á reci¬
tarla, mejor ó peor aprendida, ante el
tribunal.

En el mismo artículo, se ordena que
en estos exámenes de reválida se realice
un ejercicio práctico de cirugía y otro
de herrado. La falta absoluta de anima¬
les hace que sea imposible el primei'o,
y el segundo se verifica sobre cascos
muertos.

Por último, y reservando para otra
ocasión, si llegM, el hablar de otros ar¬
tículos poco atendidos, siento que por no
llevarse jamás á cabo lo que prescribe el
párrafo décimo del art. 10, no tengamos
à mano laMemoria reglamentaria anual,
sobre cuya misma pauta debiera versar
una critica severa é imparcial como ésta,
pero de mayor extension.

Me felicitarla de que se verificase la
visita de inspección, à la que estoy dis¬
puesto á ilustrar con datos innumerables

si por acaso estimara necesarios estos
servicios, y hago votos porque siga la
concordia entre delegado, catedráticos y
alumnos, por más que esto sea incom¬
prensible para el profesorado estableci¬
do. que vé con dolor ocupando el lugar
que perteneció á los insignes veterina¬
rios Risueño, Casas y Llorente, á un
hombre ageno á la ciencia, cuya estan¬
cia allí no puede hoy justificarse.»

A renglón seguido añade El Pro¬
greso lo siguiente, que está muy poco
en relación con el espíritu que anima á
ese digno colega, y que, como todos sa¬

ben, se distingue porsuódioá cualquier
género de tiranía y por su grande amor
al adelanto científico:

«La Redacción de El Progreso nada
tiene que añadir por su cuenta en la
irregular polémica que en estas mismas
columnas se ha entablado.

De un lado profesores dignísimos de
la Escuela que salen por ella; de otro un

amigo que acude al público en queja de
abusos que cree que existen en aquella.

! Celebraremos que la publicidad que
han tenido los asuntos de la Escuela,
ceda en beneficio de la honrada y labo¬
riosa clase veterinaria y de los sábios
maestros de su Escuela.»

No hubiéramos tomado la pluma para
sumar una sola idea á las magistral-
mente emitidas por el dignísimo Secre¬
tario de la Asociación científico-veteri¬
naria de Coria, si no fuera porque el tono
de los breves renglones manifiesta mar¬
cada simpatía hacia el Delegado y cate¬
dráticos de la Escuela de Madrid, y
puede desvirtuar en parte el efecto de
las secas è incontrovertibles verdades
consignadas por el profesor Sr. Rodrigo;
el cual no acude al pñhlico en queja de
alusos que cree que existen en la Escuela,
sino que los señala á la opinion y á las
autoridades, á fin de que pongan el de¬
bido correctivo, usando para ello de un
derecho que á todo español se le concede
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y g-uiado además por la contemplación
del sinnúmero de males que la deficien¬
cia de los estudios veterinarios ocasiona
lo mismo al brillo y desahogo de esa clase
científica, sino también à la ganadería,
que debiendo ser prodigiosa fuente de
riqueza, es riachuelo miserable que hay
que alimentar con aguas extrañas. Esto
es lo que ha hecho el Sr. Rodrigo al
denunciar abusos que lo son, no á su
parecer, sino^real y positivamente yá
juicio de cuantos tengan ojos y oídos,
del mismo modo que no á nuestro parecer
existe el digno periódico El Progreso,
sino que tiene una existencia efectiva,
aunque nos empeñáramos en negársela.
Desgraciadamente avanza mucho más

allá de lo que pueda pensar nuestro
colega el cúmulo de errores cometidos
desde la hora fatal en que el señor Dele¬
gado regio se hizo cargo de la Dirección
de la Escuela de Veterinaria de Madrid.
Pomposas promesas nunca cumplidas,
actos de visible injusticia, realizaciones
costosísimas é inútiles, todo menos que
oir la voz de la parte más ilustrada de
la clase, todo menos que leer las Revistas
veterinarias extranjeras, todo menos que
tratar de implantar verdaderos adelan¬
tos, descuidando al mismo tiempo el
rigor, especialmente en los exámenes de
ingreso, los que en verdad constituyen
tan visible simulacro de estos actos so¬
lemnes que caen en el más espantoso
ridículo, como puede acreditarse de tan
varias maneras que causarían al espíritu
más refractario á la verdad.

Por ese motivo decimos á El Progre¬
so que el Sr. Rodrigo ha estado muy
parco en su denuncia, haciéndola solo
sobre las faltas de gran bulto, es decir,
sobre lo escandaloso y ya conocido por
todo el mundo, sin fijarse en que el señor
Delegado de esa Escuela obra de un
modo caprichoso, sin fundamento cien¬
tífico, sin órden, sin método alguno y
contribuyendo à que se confunda en la

mente de' los profesores veterinarios, la
idea de delegado con la de cacique.

Si nuestros comprofesores no estu¬
vieran hartos de conocer todas las des¬
gracias que sobre la clase ha traído este
funesto nombramiento, lo repetiríamos
aqiii; paro ahora nos contentaremos con
unas sencillas reflexiones.

La buena lógica nos obliga á definir
con exactitud, cualquiera de los elemen¬
tos que han de formar el raciocinio del
que nos proponemos deducir la verdad;
por eso conviene que estudiemos, aunque
sea someramente, qué es lo que puede
pedirse al hombre que se adorna con el
título de Delegado régio, y á qué pauta
debe ajustar su conducta para dar honor
al elevado calificativo que en circuns¬
tancias especiales dan, aunque nunca
prodigan los monarcas.

Si el que sirve á un señor cualquiera
se ve obligado á honrarle por medio de
actos nobles y á imitar todas las virtudes
de que aquel se halle adornado, ¡con
cuánta más razón el que aunque indirec¬
tamente, ha recibido cierto encargo por
parte de su soberano, deberá no sepa¬
rarse un momento de aquella magnani¬
midad y grandeza, de aquel amor á lo
.hermoso, de aquella esplendidez, que son
el prestigio más bello y más admirado
de las coronas.

Esto parece ser lo razonable, y áesto
debemos atenernos; porque, creerlo con¬
trario, seria hacer notable injuria á los
poderes indiscutibles de los distintos paí¬
ses á los cuales tanto respetamos.

Sentado ya que el nombramiento de
Delegado implica en sí especiales debe¬
res, más penosos de lo que se cree, pues
en la mayoría de los casos tiene que di¬
lucidar asuntos no determinados por dis¬
posiciones escritas, veamos de qué modo
debe obrar, suponiendo que este Dele¬
gado lo fuera de una Escuela de Vete¬
rinaria.

,S¡ el punto más principal y más
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digno de atención en nn establecimien¬
to de enseñanza, es la enseñanza misma,
claro está que hacia ella debe volver lá
mirada el Delegado, no para contemplar
lo bueno que allí se encuentre, sino para
engrandecerlo y perfeccionarlo, al mis¬
mo tiempo que corrige lo malo y lo de¬
fectuoso: pero si ese funcionario, com¬
prendiendo que la Veterinaria es una
ciencia eminentemente práctica, y que
de prácticas carecía en la Escuela á
donde se le destinara, en lugar de aten¬
der á este requisito indispensable se
lanza à descabellados proyectos, muer¬
tos unos en ñor, los unos por falta de
vida, inútiles y viciosos, los otros por
falta de oportunidad y de método para
realizarlos, ¿qué se diria de este funcio¬
nario? Si en vez de gastar el dinero, que
en tanta abundancia se le proporciona,
en los materiales propios para la ense¬
ñanza, lo gasta en las frivolidades de
nn lujo afeminado, queriendo hacer de
aquel centro, en donde todo debe ser
viril y enérgico, un lugar de deleite,
¿no nos parecería que se apartaba del
todo del camino honrado que su jefe, y
hasta su conciencia, le trazara?

Si el que vá á realizar un acto de
justicia y de concordia dentro de una
Escuela, en laque algunos desgraciados
catedráticos persiguen con inusitada ira
á un profesor, por el hecho solo de no
aceptar sus procedimientos, se lanza
como una fiera sobre el perseguido, y en
vez de cubrirlo con su escudo lo suspen¬
de y lo entrega á los tribunales de justi¬
cia, ¿qué idea formaremos de la nobleza
<le sus sentimientos? Y si esos tribunales
absuelven libremente y con pronuncia¬
mientos todos favorables al profesor vic¬
tima del Delegado, y se le devuelven sus
pagas retenidas, y se le coloca de nuevo
en su puesto, y ese Delegado no dimite,
¿en cuánto podremos apreciar la estima¬
ción que tiene formada de si mismo?

Si el Delegado aumenta á unos em¬

pleados sus sueldos, sin más sujeción
qúe su capricho; si arroja de sus habita¬
ciones á antiguos bedeles para instalar
en ella su cochero; si nombra ayudantes
prácticos sin oposición alguna; si permi¬
te que se exija álos alumnos doS'pesetas
y media sobre los derechos de exámen
de reválida, con un cúmulo más de pe¬
queños detalles, entre los que pueden
citarse el entrar en los tribunales de
exámen á hacer preguntas á los alum¬
nos, á pesar de su notoria incompetencia
legal y científica, ¿qué juicio formaría¬
mos del órden del establecimiento que
rige? ¿Qué de la seriedad de su cargo?

Pero, ¿á qué pensar más sobre esto, ni
á qué repetir lo que está en la conciencia
de la clase y ya la opinion pública juzga
desde que la prensa política se ocupara
de ello?

La exposición que los veterinarios
españoles van á elevar á los poderes del
Estado, contiene, en la forma que corres¬
ponde á tan importante documento, toda
la lista de hechos probados sobre los que
se funda la solicitud de la supresión de
la Delegación régia. En él podrá ver El
Progreso cuán justísimas son las quejas
del Sr. Rodrigo, y cuán parco ha estado
el distinguido profesor al expresarlas,
á pesar de sentir, como amante de la
ciencia y de su clase, todo el cúmulo de
males que ha traido sobre la Veterinaria
la errónea administración de un Delega¬
do, digno de toda consideración como
particular, pero que, seguramente, no
ha nacido para regir los destinos de esa
Escuela.

En el Recueil de Medecine Vétéri¬
naire, correspondiente al 30 de Marzo
próximo pasado, al leer el boletin de la
«Société centrale de Medecine Vétéri¬
naire» en su sesión del 10 de Marzo, nos
encontramos entre la larga lista de obras
recibidas La tisis bacilar en los anima¬
les, bajo pi punto de vista de la higiene
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pública.—Figueras, por D. José Eeliu y
Mensa.

Pocas veces encontramos en los pe¬
riódicos extranjeros referencias à las
obras de los españoles, y especialmente
á las obras de Veterinaria; pero ya hace
algun tiempo que se repite con más fre¬
cuencia este honroso hecho, que con
tanto placer consignamos, lo que viene
á acreditar que la ciencia en España ha
recibido un gran impulso desde que,
desligándose de la presión insustancial
de las Escuelas, centros en donde solo se

vierten de preferencia añejas teorias, ha
comenzado á investigar por su cuenta
gastando tesoros de observación y de
dinero, y dando á su patria dias de ver¬
dadera gloria.

¡Qué ideas se le ocurrirán al señor
Delegado régio, si por un momento se
hace cargo de lo pobrisimo de sus ges¬
tiones, comparando á cualquier profesor
establecido con la masa de profesores que
se hallan con él en la mejor armonía y
bajo sus inmediatas órdenes!

Pero dejemos esto ahora, y felicitan¬
do á los autores del precioso opúsculo,
quede consignada esta agradable noticia
l)ara gloria de la clase y desesperación
del Delegado.

AUTORIZACIONES Y PROTESTAS.

Juneda, Abril 5 de 1887.
Mi respetable Sr. Espejo: Espero se

servirá V. incluirme eu el número de
los que con más energia han protestado
contra los atropellos de que ha sido V.
victima por el mal comportamiento que
con V. ha tenido ese refractario ciclan,
que tantos daños y sinsabores viene pro¬
porcionando á nuestra querida y humilr
de clase.

Haga y. de esta carta el uso que crea
conveniente, y disponga de su atento y
S. S. Q. B. ^. Ilí.—Buenavs7itíira Pou.

Camarillas 30 de Marzo de 1887.

Sr. D. Rafael Espejo y del Rosal.
Muy señor mió y estimado compro¬

fesor: Espero de su amabilidad se sirva
unir mi firma à la de todos mis compa¬
ñeros que solicitan de los poderes del
Estado la supresión de la Delegación ré¬
gla de la Escuela de Veterinaria de Ma¬
drid.

Suyo afectísimo. — Pedro Antonio
Grao.

*
* *

Sr. D. Rafael Espejo y del Ro.sal.
Muy señor mió y de mi predilecto

respeto: La persistencia del Sr. Delegado
régio al frente de la Escuela de Veteri¬
naria de esa córte va rayando en desca¬
ro. Por lo visto no dimitirá aunque le
anatematicen todos los veterinarios, no
solo españoles sino extranjeros. Esa ob¬
cecación puede traducirse de dos mane¬
ras: ó que á ese en desgraciada hora
empleado, le es grato el clamoreo gene¬
ral de la clase, ó qug oye nuestras que¬
jas fundadísimas con la más glacial in¬
diferencia.

Si la Veterinaria se trocara en un

genio con carácter de tribunal de censu¬
ra, y cuyo poder obligara al Sr. Lopez
Martinez á sufrir los rigores de un exa¬
men, al preguutársele:¿QM/ eutie^ide us¬
tedpor Vetermariáí Paréceme que con¬
testaría; «Es el conjunto de atesorados
conocimientos á los cuales me he pro¬
puesto desmembrar, adulterar y destruir
á despecho de la honra de la clase que los
posee, valiéndose al efecto del arte, de
la influencia, del empleo y de la ambi¬
ción...» ¿Esta seria su respuesta? Este
es el procedimiento que se sigue.

Recurramos, pues, al ilustrado Go¬
bierno de la nación, que en él encontra¬
remos la protección que ha de libertar¬
nos de injustos opresores. Alli, con nue.-:-
tra exposición, al recordar á los jefes del
Estado que las Delegaciones réglas de
los establecimientos de enseñanza son
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rémoras y diques para el desarrollo pro¬
gresivo de la ciencia, pondremos de
manifiesto, como ejemplo el más caracte¬
rizado, la historia de la Delegación ré¬
gla da la Escuela de Veterinaria de
liladrid. . , ,

Yo suplico al Sr..Espejo que mi hu¬
milde, pero invariable firma, la sume á
la de mis dignos y altivos compañeros,
con los cuales pido á los poderes públicos
destituya de su cargo al Sr. Lopez Mar¬
tinez; más si éste obstinadamente qui¬
siera continuar en ese establecimiento,
sea con el carácter de bedel, enfermero ó
portero. ■

Le autorizo para que mi firma la re¬
pita mil y mil veces en todo lo que con¬
venir pueda á los intereses de nuestra
esclavizada profesión.

Ruego además á todos mis hermanos
en la ciencia, que no vacilen en seguir y
aceptar los pro^yectos y doctrinas que
sustenta ó inicia la Liga nacional de Ve¬
terinarios, puesto que ella es la salva¬
guardia del bien y el progreso de la
clase.

Al mismo tiempo, á los comprofeso¬
res del partido de Tortosa les represento
la necesidad de imitar la conducta de
tantos y tantos compañeros, constitu¬
yéndose en asociación, medio el más
cierto de asegurar la fraternidad, el
prestigio y la ciencia.

Dispense V., Sr. Espejo, esta pequeña
disgresion, hija del acendrado afecto que
profeso al buen régimen científico, y crea
que por lo mismo y ser V. la cabeza de
dicho régimen, seré siempre de V. fiel
partidario y seguro servidor Q. B. S. M.,
—José Maria Montao'dit.

Mas de Barberans, Abril 2 de 1887.
«
* *

Sr. 1). Rafael Espejo y del Rosal.
Muy señor mió y distinguido com¬

profesor:
Le suplico ponga mi nombre al pié

de la exposición que la Liga nacional de

Veterinarios ha de presentar á los pode¬
res públicos pidi^endo sea suprimida la
Delegación régia de la Escuela de Vete¬
rinaria de Madrid.
De V. atento seguro servidor Q. lí. S. M.,

—Pabia Bes fin Oaray.
Alcaine, 2 de Abril de 1887.

*
* »

Sr. D. Rafael Espejo y del Rosal.
Muy señor rnio y de toda mi conside¬

ración:
Con el mayor gusto veré mi firma al

pié de la exposición dirigida al Ministro
de Fomento pidiendo la supresión de la
Delegación régia de la Escuela de Vete¬
rinaria de Madrid.

Gracias anticipadas y mande á este su
seguro servidor y compañoroQ. B. S. M.,
—Teodoro Carmona y Contreras.

Puente-Genil, Abril 1.° de 1887.

SECCION CIENTÍFICA.

LA AOniOULTUrtA.

Es cosa triste, pero muy triste, que
los gobiernos en España se cuiden úni¬
camente de las cuestiones políticas pier-
sonales y desatiendan por completo las
que debieran constituir el nervio de la
administración y sábia economía del
Estado.

,, ¿Cómo se encuentra nuestra agricul¬
tura? Falta de elementos, abrumada de
cargas, sometida á la destructora com¬
petencia extranjera y abandonada total-
inenti'.

Que es cierto esto que decimos, va¬
mos á probarlo tan deprisa y sustancial-
meute como nos sea posible en este ar¬
ticulo.

Una de las principales .condrcianes
para aumentar, mejorar y abaratar los.,
productos de cualquier industiria, es lA
fácil y rápida comunicación terrestre y,;
fiuvial entre las diversas zo'iias
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intermedios de un pais. Se necesitan
grandes vias férreas que atraviesen el
territorio en toda su extension, de Crien"
te á Poniente y de Norte á Sur, y mul¬
titud de caminos transversales, tan es¬
meradamente conservados como los pa¬
seos públicos, que complementen el
servicio de arrastre de un pueblo á otro
de una misma provincia y de las provin¬
cias entre sí.

A la fácil traslación de mercancías
de un punto á otro de la Península, debe
agregarse la precisa é ineludible condi¬
ción de la rebaja de precio en las tarifas
de ferro-carriles, si no se quiere hacer
ilusorio el comercio é imposible el tráfico
de los artículos de primera necesidad.

Las aguas de los ríos deben aprove¬
charse, ya como medio de trasporte, ya
como fuerza que impulse y fomente la
vida de las industrias, ya como riego
que fertilice las estériles comarcas por
donde las aguas de estos rios se deslizan
mansamente ó se despeñan con furia.

A nada 6 á muy poco de lo dicho pro¬
curan los gobiernos dar cumplida satis¬
facción. Es notorio que la red-de ferro¬
carriles es insuficiente á las necesidades
del país y que la conducción de mercan,
cías resulta cara y lenta, tanto qtie los
trigos extranjeros, por ejemplo, llegan
á los puertos del litoral más pronto que
los propios del país desde las llanuras
centrales de Castilla.

Los caminos vecinales no existen en

la mayor parte de las provincias y donde
existen, mal cuidados, llenos de baches,
estrechos y sin la corriente y firmeza del
piso, necesarias para evitar la acumula¬
ción de aguas y barros.

En cuanto á los canales de riego,
asunto urgentísimo para el progreso de
la agricultura en España, los pocos que
tenemos, á excepción del Imperial de
Aragon, los demás, el del Henares, el de
lirgel, el de Llobregat, etc., ni son com¬

pletos, ni llegan alj{límite del primer

trazado ó del proyecto. En este ramo, de
verdadera prosperidad nacional, todos
los gastos que se hagan, ya directamen¬
te por el Estado, de fondos públicos, mu¬
nicipales ó provinciales, ya por empresas
particulares, subvencionadas ó no; son
reproductivos y derraman la alegría y
bienestar en comarcas antes empobreci¬
das por falta de agua.

Es menester, por otro lado, demostrar
á los labradores que nuestro suelo no es,
ni con mucho, tan feraz como el vulgo
supone. Sin los auxilios que presta la
ciencia del conocimiento del terreno-, de
la clase de semillas que más conviene
sembrar, de los diferentes abonos que
pueden utilizarse para devolver á la tie¬
rra sa fertilidad perdida; sin el pode¬
roso y eficaz auxilio de la moderna ma¬

quinaria agrícola que tantas ventajas
produce en las naciones en que se aplica,
no pueden ser grandes las cosechas, ni
repetirse los cultivos, ni venderse á un

precio remunerador de los adelantos y
sacrificios los productos de la tierra.

Para obviar estos inconvenientes, tie¬
nen los Gobiernos á su disposición algu¬
nos medios, y también los labradores que
aspiran á mejorar los rendimientos de
sus fincas. Los primeros, estableciendo
escuelas técuica.s y prácticas agronómi¬
cas en terrenos de propiedad del Estado.
Divulgando por conducto de periódicos
profesionales, de libros y folletos de re -
conocido mérito, sólida y copiosa ins¬
trucción sobre la materia. Dando leyes y
reglamentos protectores de la industria
agrícola; abreviando ó suprimiendo trá¬
mites y expedientes que dificulten ó en¬

torpezcan la acción de los cultivadores;
prestando por un módico precio el uso
de máquinas de mucho coste, y anulan¬
do la usura con la creación de bancos,
pósitos ú otra suerte de establecimientos
análogos, de moralidad intachable.

Los particulares pueden hacer mucho
i sacudiendo la indolencia y apatía que
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los consume, y atendiendo por si y no
por administradores al incremento de sus
haciendas. Los que poseen grandes ca¬
pitales están en condiciones de emplear
todos los medios que les ofrece la indus¬
tria moderna, pródiga en artefactos y
mecanismos de resultados excelentes.

Culpa suya es si no los experimentan y
aplican en sus heredades para doblar ó
triplicar las cosechas. En .cuanto á los
labradores de pequeña propiedad 6 de
escasa renta, la asociación es un gran
recurso. Unanse en cada localidad, com¬
pren con el capital común las máquinas
mas indispensables ya acreditadas; ela¬
boren y perfeccionen los productos de su
industria ; estudien las necesidades y
gusto de los mercados y comisionen á al¬
guno de sus socios, bien para aprender
noticias y datos útiles en el extranjero,
bien para colocar favorablemente y sin
codiciosos mercaderes intermediarios lo

que es fruto de su honrado trabajo.
La agricultura es,la fuente de la ri¬

queza de las naciones; presta las prime¬
ras materias á todas las industrias y es
la base de la alimentación y el más se¬
guro cimiento de la paz y moralidad de
los pueblos. Es imposible que la agri¬
cultura florezca y se levante de su actual
postración y ruina, teniéndola, como se
la tiene, oprimida y ahogada con tribu¬
tos exorbitantes.

Los labradores españoles no pueden
soportar los crecidos impuestos que se
les exigen. El tipo de gravamen de la
contribución por inmuebles, cultivo y
ganadería, se acerca á la cuarta parte, ó
sea al'25 por 100 de la renta liquida im¬
ponible; esto sin contar los recargos y
arbitrios municipales y provinciales y
los varios desembolsos que por distintos
conceptos y circunstancias se ven obli¬
gados á efectuar. De aquí necesariamen¬
te que acudan á los usureros para pagar
á su tiempo las cuotas trimestrales; de
aquí que no introduzcan en las labores

de sus prédios las reformas y adelantos
que aconséjala experiencia; de aquí que
falten al cumplimiento de sus obligacio¬
nes con el fisco y se convierta éste en
dueño de multitud de fincas, condenan¬
do á los que las cultivan á la miseria
más terrible ó á la emigración forzosa.

No en Madrid, oyendo ó leyendo los
discursos de los políticos de oficio, sino
en los pueblos, en las modestísimas casas
de los labradores, es donde se vé, se oye
y se ps-lpa la ruina de la agricultura y
la precaria situación de los que á ella
dedican sus afanes, sus intereses y su
vida.

Y para colmo de desdicha no se ponen
trabas, ni se coarta con medidas pro¬
tectoras de ninguna especie la libre en¬
trada de los productos extranjeros. De
suerte que, si la agricultura en España
desfallece por carencia de brazos, por
falta de capitales, por coacciones injus¬
tas, por exigüidad de elementos facilita¬
dos por el Estado, por cultivo rutinario
y empírico, por sequías, por plagas, por
centralización abusiva, por atenciones
exageradas de la política, trátase de
buscar remedio donde está la muerte.
Se administra al enfermo medicamentos
que, en vez de restaurar su fuerza y
energía perdidas, agraven su dolencia.

En los Estados-Unidos hay una ex¬
tension considerable de tierra virgen,
feracísima, que se cultiva casi de balde,
empleando todos los útiles y herramien¬
tas hijos del trabajo industrial y mecáni¬
co de nuestro siglo. ¿Es posible competir,
no ya en calidad y género, sino en can¬
tidad y precio con una agu'icultura tan
robusta y adelantada?

En nuestros puertos se descargan
miles de toneladas de productos agríco¬
las de procedencia norte-americana á
precios fabulosos. Y quien dice de esta

! afortunada nación que hoy nos envía
; trigos, legumbres, frutas secas, conser-
, vas, etc., y que mañana nos enviará
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vinos, Id dice de la ludia, del Eg-ipto,
de la Argelia y de Alemania, que inunda
nuestro mercado de alcoholes perjudi¬
ciales.

Para resistir los e.fectos de la ilimitada
concurrencia, lo primero que se necesita,
y esto es de sentido común, es que la
industria ó industrias que han de reñir
las batallas del libre-cambio, gocen de
perfecta salud.

Para lo cual los Gobiernos han de ha¬
ber agotado, antes de someterlas á los
azares de la lucha, todos los medios de
eficaz auxilio y sabia protección, á fin
de que no caigan maltrechas y desluci¬
das á los piés de sus rivales. Cuando
hayan cumplido con los gratos deberes
de allanar dificultades, de remover obs¬
táculos, de corregir vicios, de adminis¬
trar con moralidad, justicia, orden y eco¬
nomía y de gobernar como Dios manda,
'■ntonces está bien que se abran de par
en par las fronteras de la patria á los
))roductos del mundo entero.

Los pueblos tienen derecho á que se
mire por sus intereses morales y mate¬
riales, á que se les ampare y defienda, á
q' e se les gobierne, en una palabra.
Para eso sacrifican sangre y oro: para
tener ejército, custodio de la integridad
y seguridad del territorio, tribunales
para hacer justicia, empleados para des¬
pachar negocios, hombres de ciencia
para estimular y enaltecer las industrias
del país. Cortes para discutir y aprobar
asuntos de interès general; en fin, para
tener estadistas verdaderos, y no de re¬
lumbrón, que gobiernen sábiamente la
sociedad con pocas leyes, pero buenas,
claras y precisas, ordenadas en primer
término al servicio y mayor gloria de
Dios.-yF. Q. Mipe.

*
•* *

¡A cuántas reñexiones no se presta el
anterior artículo, en el que resplandecen
terribles verdades, dichas con ese len¬
guaje elegante y vigoroso que caracte¬

riza los trabajos literarios de nuestro
querido amigo el Sr. Elipe!

Todo cuanto acaba de leerse acerca

déla agricultura, es aplicable á la gana¬
dería, y de tal modo, que solo cambiando
algunos nombres y adjetivos propios de
la índole particular de cada una de estas
ramas de riqueza, podria calcarse sobre
éste un articulo acerca del estado de los
animales útiles de España que explicara
su desconsoladora decadencia.

Mas à este artículo habría de añadír¬
sele una reflexion más.

Si la dirección zootécnica es uno de
los medios de salvar á la riqueza pecua¬
ria, ¿por qué no se enseña á los veterina¬
rios prácticas de zootecnia en la Escuela
de Madrid y en otras muchas?

Misterio que explica el vituperable
abandono en que en este país de fantasía
se halla lo útil, mientras se dá á lo in¬
útil y hasta á lo perjudicial una ridicula
importancia.

SOBRE LA TRIQUINA.

Habiéndose leído en los periódicos
políticos de fines del mes actual que
■habian aparecido numerosos casos de
triquinosis en Cartagena, nuestro Direc¬
tor, llevado del celo que tanto le dis¬
tingue, en la averiguación de cuanto es
verdaderamente útil y tiene relación coa
la vida profesional de sus compañeros,
escribió en el acto una expresiva carta
al ilustre veterinario de aquella ciudad,
D. José Mercader Ros, rogándole le diera
todos los detalles posibles de lo ocurrido.
El Sr. Mercader, con una puntualidad
que le honra, contestó á vuelta de correo
la siguiente.carta, que integra copiamos:

«Cartagena 3 de Abril de 1887.
Sr. D. Rafael Espejo.
Muy señor mío y distinguido compa¬

ñero: En mi poder su favorecida del
1." del corriente, y enterado de lo que en
ella me dice, debo manifestarle que efec-
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tivamente en el casarlo de Los Dolores,
distante de esta ciudad unos tres kilóme¬
tros, se han presentado en el espacio de
pocos dias unos 18 ó 20 individuos ata¬
cados de una enT rmedad por demás rara
é incomprensible; en todos ellos, los
síntomas principales consistían en vómi¬
tos ó diarreas, acompañados de dolores
de vientre y quebrantamiento de fuer¬
zas, presentando alg-iinos, muy pocos,
inflamaciones de las extremidades infe¬
riores (elefantiasis) con dolor á la presión
y endurecimiento relativo de los múscu¬
los sin contracción; coincidió con la pre¬
sentación de aquel mal en el indicado
caserío, la aparición en esta localidad de
buen número de atacados del mismo, y
¡coincidencia todavía más sinpfular! to¬
dos los enfermos, estos y aquellos, decla¬
raron haber comido con uno, dos y tr«s
dias de anticipación, de una salchicha
confeccionada, en Los Dolores, en un
establecimiento cuyo dueño y una so¬
brina se encontraban atacados de la en¬

fermedad.
Figúrese V., Sr. Director, qué alarma

produciría la noticia al correr de boca en

boca; los médicos, puestos en el raso de
averiguar la causa productora de mal
ta-u grave, concibieron sospechas sobre
la procedencia é integridad de la salchi¬
cha, y por mandato del Alcalde y de
acuerdo con la Junta de Sanidad, se
llevó á cabo el secuestro de cuantos

embutidos y conservas habia en el esta¬
blecimiento ya mencionado.

Asociada la Junta local de Sanidad
con los tres médicos titulares, procedi¬
mos á practicar un detenido exámen mi¬
croscópico en la salchicha en cuestión, no
quedando duda respectoá laexistencia de
las triquinas en estado libre contodossus
caractères diferenciales, pero ya en el in¬
terior de las masas musculares, puesto
que la magra de la salchicha se convino
ser el tejido en que tan clara y distinta- j
mente se vió el neniatoide. I

Ahora bien, señor director; yo, como
algunos otros, no puedo remediar que
cuando la inmensa mayoría délos médi¬
cos y veterinarios están u nánimes y con¬
formes en creer que la presencia de las
triquinas en el cuerpo humano, produce
en el mayor número de casos la muerte,
precedida de tantos horrorosos síntomas,
se levanten en mi las sombras de la duda
y me atreva á poner en tela de juicio, no
la existencia del helminto, que yo mismo
he tenido ocasión de ver, sino los desas¬
trosos efectos que se la suponen. ¿Qué
diferencia puede encontrarse entre la or¬
ganización del hombre y la del cerdo,
anatómicamente considérados? ¿Qué ra¬
zón hay para que ciertos virus obren del
mismo modo en la organización de unos
y otros, y el microbio en cuestión sea
mortífero para el uno, y para el otro tan
completamente neutral, hasta el punto
de haber cerdos triquinosos que alcan¬
zan el mayor grado de gordura? ¿Es que
el elemento tóxico del micro-organismo
es de naturaleza tan especifica, que solo
la Organización del hombre es la apro¬
piada para que en ella y de modo tan ex¬
clusivo se manifieste el cuadro de sínto¬
mas que los autores le asignan, coronado
despues por tan funesta terminación?
¿Cómo explicarnos además la simulta¬
neidad en la aparición del síntoma diar¬
rea localizado en el tubo intestinal por
la presencia de un elemento extraño que
lo irrita, con los dolores musculares que
denuncian la localización del entozoario
en estos órganos del aparato locomotor?
O está en el estómago é intestinos, en
cuyo caso no se justifican ni las sensa¬
ciones de dolor á la presión sobre las re¬
giones musculares, ni las tumefacciones
de estos órganos, ó está en los músculos,
á los que no ha podido llegar en tan
corto tiempo, ni sin haber antes sufrido
sus períodos de iucubaciou, procreación
y emigración.

El modo ó manera de desarrollarse el
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helminto despnes de su ingestion en el
estómago é intestinos, ha sido y es hoy
objeto de observaciones y opiniones dis¬
tintas; pero la teoria generalmente ad¬
mitida, es que por lo menos aquel nece¬
sita estar en condiciones de procrear y
que estas las adquiere despues de su
iucapsulacion: ya en esta formasen in¬
geridos, y en el estómago se desproveen
de su envoltura caliza, allí procrean,
siendo entonces cuando la nueva gene¬
ración emprende su misterioso viaje al
través de los tejidos para producir á su
llegada al sistema muscular el quebran¬
tamiento de fuerzas que dicen los auto¬
res, y las tumefacciones de las extremi¬
dades y de la cara.

¿No es verdad, Sr. Director, que hay
en esto un conjunto de ambigüedades y
contradicciones que no se explican de
una manera clara y concisa, sino que
hace que se aumenten de más en más
las dudas? Hasta que hechos prácticos
vengan á probar de un modo terminante
!o que haber puede de fijo en el asunto,
no debemos admitir como conclusiones
las opiniones más ó menos autorizadas,
(le los que al ocuparse de la triquina
no hacen más que repetir con más ó me¬
nos variedad de lenguagey galanura de
estilo lo que otros han escrito. Piadosa¬
mente pensando, puede concederse á
algunos que un exagerado celo por la
ciencia los haya llevado al punto de ase¬
gurar como cierto lo que aun necesita
ser un hecho palmario.

Hay en este caso detalles que creo
han de hacer alL-una luz sobre lo que
aún está rodeado de esa semi-oscuridad
en medio déla que todavía nos hallamos:
el ilustrado cuanto estudioso médico de
esta población D. Arturo Masotí, encar¬
gado de la asistencia de varios de los
enfermos que se suponen de triquinosis,
se ocupa en la confección de un folleto
en que tratará con extension de esta en¬

fermedad, haciendo estudios comparati¬

vos y deducciones que serán de gran va¬
lor para el exclarecimiento de la verdad.
No tengo para qué decirle cuánto deseo
que se termine este proceso, pues que su
resultado tengo para mí que hade ser un
gran paso en este laberinto de opinio¬
nes, juiciosas unas, desatinadas las más.

Al no menos estudioso médico el jó-
ven doctor D. Luis Calandre, debo eficaz
ayuda en la preparación de los cristales
que le remitiré mañana por correo, que,
aunque hecha á la ligera, ponen de ma¬
nifiesto la existencia del helminto en el
embutido causa del mal; también le en¬
viaré un trozo de salchicha, por si, en su
celo por la honra de la Veterinaria y por
el prestigio de la clase, quiere hacer al¬
gunos experimentos con perros, gatos y
otros animales.

Me olvidaba advertirle que ni uno
solo de los 40 ó más individuos atacados
de triquinosis ha dejado de existir: to¬
dos caminan á la curación más ó menos

laboriosamente.
Le suplico me conteste con lo quesea

su opinion sobre el particular, quedando
entre tanto á sus órdenes su muy atento
seguro servidor y compañero Q.B. S. M.,

J. Mercader Ros.

*
* *

El mismo dia que se recibieron estos
interesantes datos, el activo profesor nos
envió un telegrama anunciando haber
fallecido dos de las personas triquinadas,
y al siguiente recibimos una caja conte¬
niendo trozos de salchicha y cristales
con preparaciones microscópicas del ter¬
rible nematoide.

Hecho por nuestro Director un mi¬
nucioso exámen de aquellos productos,
y deseoso de completar su estudio de un
modo que no dejara lugar á la duda,
puso las salchichas á disposición del dis¬
tinguido Dr. D. Antonio Mendoza, jefe
del laboratorio del Hospital de San Juan
de Dios, el cual, préviaslas conducentes



GACETA MEDICÜ-VETEKÍNARIA. 13

operaciones, contestó al Sr. Espejo de¬
clarando que aquellos productos se en¬
cuentran horriblemente triquinados. Al
mismo tiempo procedió á alimentar con
ellos á dos perrillos j' otros tantos cone¬

jillos de Indias, d loa q tie se les adminis¬
tra en trozos inuj' pequeños, envueltos
entre los vegetales que le sirven de ali -
mento ordinario.

Esperamos las noticias que sobreesté
experimento ha de darnos el ilustrado
Dr. Mendoza, para ponerlas en conoci¬
miento de la clase, á la que rogamos
que, en vista de la grave cuestión que
presenta la triquinosis y las contradic¬
ciones y vaguedades que en sus síntomas
y en el periodo de invasion se notan, nos
envien cuantos datos sean posibles, á fin
de ilustrar con nuevos materiales- este
punto, oscuro aún para la ciencia.

Ya en nuestro poder obra una Memo¬
ria sobre la triquina y la triquinosis, de
la infatigable Liga de veterinarios de
Gerona, que en breve conocerá la clase.

VARIEDADES.

CRRTAhiek PÚBiiico.

La Sociedad Económica de Amigos
del País, de Falencia, celebrará certámen
piiblico los dias de feria de San Antolin
en 1887.

Numerosos y ricos son los premios y
ancho el campo para los hombres ilus¬
trados y trabajadores. Objetos de arte, li¬
bros importantisimos, gruesas cantida¬
des en metálico; hé aquí los medios que
esa dignísima Sociedad emplea para
emular los grandes sentimientos y hacer
amar al trabajo galardoneando con pró¬
diga mano, fella, las autoridades y sus
amigos al heroísmo, la virtud, la ciencia,
la literatura, el dibujo, la música, y las
industrias.

Entre las secciones distintas del pro¬

grama hay una dedicada à la Agricul¬
tura y Ganadería, cuyos temas y pre¬
mios vamos à copiar á fin de animar á
nuestros compañeros á entrar en esta lid
nobilísima de la ilustración y del ta
lento.

Agricultura y Ganadería.

TEMA 14.

Cartilla vitícola y vinícola que con¬
tenga en forma breve y sencilla cuantos
preceptos son necesarios para cultivar
la vid y fabricar el vino; con aplicación
al suelo y al clima de Castilla la Vieja.
Premio. QvAnientas pesetas

vo de la Compañía de los caminos de
hierro del Norte, y de los Sres. D. Ma¬
nuel Martinez Durango y D. Acacio
Charrin Tejero.
Accésit. Una escribanía de plata,

donativo del Sr. D. Juan Monedero y
Monedero.

TEMA 15.

Estudio referente al ramio y sus con¬
diciones de cultivo en Castilla la Vieja.
Premio. Doscientas cincuenta pese¬

tas, donativo del Sr. D. Demetrio Be-
tegon.

TEMA 16.

Estudio acerca de los animales libres,
útiles y de los nocivos ála Agricultura,
que viven en Castilla la Vieja.
Premio. Ciento cincuenta pesetas,

donativo de la Excma. Diputación pro¬
vincial de Falencia.

TEMA 17.

Descripción de las plantas forrajeras
cultivables en esta provincia y reglas
prácticas para el cultivo.
Premio. Ciento cincuenta pesetas^

donativo de la Excma. Diputación pro¬
vincial de Falencia.

tema 18.

Memoria acerca de las enfermedades
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más frecuentes en los vinos castellanos
y medios de corregirlas.
Premio. • Un objeto de arte, regalo

del Sr. 1). José Gemelo.

TEMA 19.

Estudio práctico de cualquiera de las
enfermedades contagiosas que con más
frecuencia diezman los ganados lanares
de la provincia, y medios de evitar su
de.sarrollo y propagación.
Premio. U% objeto de arte, regalo

del Exorno. Sr. D. Fernando Monedero
y Diez-Quijada.
Accésit. Un ejemplar de la obra Bic-

cionarib general de Veterinaria y Cien¬
cias auxiliares, por el Sr. D. Rafael Es¬
pejo, Presidente de la Liga nacional de
los veterinarios españoles ; regalo del
mismo. .

TEMA 20.

Estudio acerca de las razas lanares
de España, su origen, historia, estado
actual y mejoras que reclaman.
Premio. Ciento cincuenta pesetas.

TEMA 21.

Se entregarán cincuenta pesetas ó un
diploma de honor al labrador ó ganadero
que presente libros corrientes de conta¬
bilidad más completos y formales.»

«
* *

Hasta el dia 10 de Agosto del presen¬
te año, se admiten los trabajos para el
certámen, los que deben remitirse ó en¬
tregarse al Sr. Secretario de la Sociedad
Económica, D. Ildefonso Alonso Escriba¬
no, calle de Zurradores, 23, principal.
Falencia.

La adjudicación de premios tendrá
lugar del 2 al 8 de Setiembre próximo.

Todas las Memorias que se envien
estarán escritas en castellano y con letra
clara y legible, sin firma, y dentro de un
sobre, en el que estará escrito un lema
igual al que tenga otro sobre lacrado,

dentro del que se pondrá un pliego en el
que se consigne el nombre y señas del
autor.

Terminamos estas sucintas noticias

esperando que han de corresponder mu¬
chos y muy gloriosos triunfos á nues¬
tros queridos comprofesores en este ani¬
mado certámen, que tanto honra á la
ilustre Sociedad Económica palentina.

MISCELÁNEAS.

Hemos recibido el tercer cuaderno
del «Tratado de Medicina legal, de Ju¬
risprudencia médica y de Toxicologia,
por Legrand de Saulle. Obra comparada
y comentada por el doctor y catedrático
de la asignatura de la Universidad cen¬

tral, D. Teodoro Yañez y Fontor, y el
abogado del 1. O. de Madrid, Sr. D. Car¬
los Nuñ. z Granés.»

Esta obra, como ya hemos anuncia¬
do, la edita la importante casa «El Cos¬
mos editorial.»

El cuaderno á que hacemos referen¬
cia comprende desde la pàgina 401 á
la 608, y su precio, como el de todos los
demás, son 3 pesetas.

Leemos en los Avisos sanitarios-,
«La Escuela de Veterinaria de Berlin

será muy pronto elevada á Academia y
disfrutará de las prerrogativas acordadas
para los establecimientos de enseñanza
superior en aquel país.»

Seguramente los alemanes no saben
el floreciente estado de la Escuela de
Veterinaria de Madrid, que si nó, hubie -

ran ailaptado á su sistema el de esos cen¬
tros de enseñanza.

Temblando estamos de que Mr. Bis¬
marck solicite de nuestro gobierno envie
á su pais al Sr. Delegado régio para dar
la última mano á aquellas e.scuelas.
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Rectificación.—En el anterior núme¬
ro, correspondiente al 1 del corriente
Abril, empieza en la segunda columna
de la plana octava una historia clínica:
«Angina—Terminacimi por gangrena.
— Cí(,racio7i,y> que debemos á la bien cor¬
tada pluma del digno subdelegado de
Hellin D. Vicente .Jorge. Este señor, en
una atenta carta, nos advierte que he¬
mos asignado, al hacer la reseña de la
mula, objeto del trabajo científico, un
metro y noventa centímetros de alzada,
siendo ésta solo de un metro y cincuen¬
ta centímetros, como consta en las cuar¬
tillas de imprenta.

Con el mayor gusto así lo consigna¬
mos, quedando deshecho este error com¬
pletamente involuntario.

Tratado elemental y practico de elec¬
tricidad médica, por el Dr. G. Bardet,
precedido de un prefacio de M. C.-M.
Gariel, miembro de la Academia de Me¬
dicina, profesor agregado de física mé¬
dica en la Facultad de Medicina de Pa¬
rís, etc., etc. Traducido al español, con
autorización del autor, por el doctor
D. .losé Ustariz, cirujano de número, por
oposición, del hospital de la Princesa.
Contiene 234 figuras intercaladas en el
texto. Madrid, 1887. Un tomo en 8." de
667 páginas. Precios: en Madrid, en rús¬
tica, 10 pesetas; en pasta ó tela á la in¬
glesa, 11,50; en provincias, en rústica,
11; en pasta ó tela á la inglesa, 12,50-

«Los progresos de la física, y parti¬
cularmente los de la electricidad, en es¬

tos últimos años, hacen necesario la re¬
novación de las ideas que hasta aquí
habían pasado como heclios corrientes
en las aplicaciones de la física á la me¬
dicina. La obra del Dr. Bardet está re¬

dactada con el propósito de poner al par
de la ciencia la clectrofisiologiay la elec¬
troterapia.

»La parte de física de este libro, es¬
crita con el mayor cnidado, forma un

verdadero tratado de electricidad prácti¬
ca, acompañado de gran número de figu¬
ras, estando destinada, con seguridad,
á prestar grandes servicios á los estu¬
diantes de ciencias y de preparatorios de
medicina y farmacia, al mismo tiempo
que á los prácticos, deseosos de estar al
corriente délos progresos de la electri-A O

cidad.
»Las aplicaciones electrojisiológica,

electroterápica y electrodiagnóstico for¬
man las tres últimas partes de esta im¬
portante obra, en donde el autor ha
tenido por principal objeto desembara¬
zar á la electrologíá de todas las no¬
ciones confusas y erróneas de que se
habian llenado los trabajos de muchos
autores, y particularmente de los alema¬
nes, inspirados ¡)or consideraciones de
órden extrafisico. Con estas ideas. El
Tratado de Electricidad Mèdica se pre¬
senta bajo una formti absolutamente
científica, al mismo tiempo que prác¬
tica.»

Se halla de venta en la librería edi¬
torial de D. Carlos Bailly-Bailliere,
plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid,
al precio de 10 pesetas en Madrid y
11 en provincias, y en tudas las librerías
del Reino.

Anuario de medicina y cirugía.—Re-
vista semestral dedicada al examen re¬

trospectivo de todos los descubrimientos
y adelantos prácticos en las ciencias mé¬
dicas, tomado del Retrospect of Medici¬
ne, p'ir D. Enrique Camps y Rocha, mé¬
dico de la Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte; ilustrado con 30 gra¬
bados intercalados en el texto.—Segun¬
da série.—Torno II—.Julio á Diciembre
de 1885.—Madrid, 1887.—Un tomo en
12.°, en rústica, 5 pesetas en Madrid y
5,50 en provincias; en pasta ó tela, 6 pe¬
setas en Madrid y 6,50 en provincias.

Las publicaciones que verdaderamen¬
te prestan un eminente servicio son los
Anuarios, pues facilitan hallar en un
pequeño tomo lo que materialmente se¬
ría imposible rebuscar en todas las pu-
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blicaciones periódicas, por falta de tiem¬
po, sin contar los gastos de considera¬
ción qne no están al alcance de todos.
Así, estos Anuarios suelen ser la base
fundamental de toda persona amante de
su profesión para estar al tanto de la
marcha de la ciencia.

Se halla de venta en la librería edi¬
torial de D. Garlos Baílly-Bfiilliere, pla¬
za de Santa Ana, núm. 10. Madrid, y en
las principales librerías de la Península
y Ultramar.

Consecuencia de la abundancia. — Un
intruso de Valladolid ha encontrado en

poco tiempo tres veterinarios que le am-
parui y le protejan. Véase lo que con¬
testó al señor juez en el juicio à que fué
llamado;
El Sr. Juez. — i^on qué derecho

ejerce V. una profesión que no le per¬
tenece?

Intruso. — Yo la ejerzo á nombre de
D. Gregorio Rodriguez hasta tal fecha;
desde esta á la otra, á nombre de un ve¬
terinario militar* desde entonces hasta
ahora, à nombre de D. Santiago Sainz.

Estos señores respondieron afirmati¬
vamente, y el intruso quedó libre.

Ya sabemos que se puede ejercer una
profesión á nombre de otro. Mañana se
presenta en laUniversidad un individuo.
—Vengo á dar clase de derecho penal,

exclama.
—¿Es V. catedrático? ¿Es V. siquiera

abogado?
—No, señor; la ejerzo en nombre del

doctor D. N. N.; yo soy su zapatero, y...
por eso...
—¡Ah!... ¡Ya!... Pase V. E. adelante.

VETERINARIA MILITAR.

MOVIMIENTO- DEL PERSONAL.

El profesor de Veterinaria D. Lucia¬
no Gutierrez Andrés, pasa de la Subdi-
reccion de Remontas á la Dirección.

El primer pr fesor veterinario don
•Tuan Iribarren é Irurita, dé la Escuela
de Herradores, á la Subdireccion de Re¬
montas.

El idem id. D. Arturo Suarez Odia-
ga, de reemplazo en Zaragoza, al Regi¬
miento del Rey.

El idem id. D. Valentin Carballo del

Carpió, de la Escuela de Herradores, al
Regimiento de Borbon.

El idem id. D. Quereinont Fabregat
Mora, de reemplazo en Alcalá de Hena¬
res. al Regimiento de Alcántara.

El segundo profesor veterinario don
Cándido Crespo Perez, de reemplazo en
Badajoz, al Regimiento de Villaviciosa.

El idem id. D. Calixto Rodriguez
Garallo, de reemplazo en Valladolid, á
la Escuela de Herradores, en Comisión.

El idem id. D. Pablo Alvarez Perez,
del Regimiento de Tetuan, al del Rey.

El idem id. D. José Rodriguez Gar¬
cía, de reemplazo en Barcelona, al Re¬
gimiento de Tetuan.

El idem id. D. Patricio Moleres Hual-
de, de reemplazo en Córdoba, á la Es¬
cuela de Herradores, en Comisión.

El idem id. D. Diego Lopez Molina,
del Regimiento de Vitoria, al de la Prin¬
cesa.

El tercer profesor veterinario don
Ramón Villanueva Vascuñana, de reem¬
plazo en Burgos, al cuarto divisionario.

El idem id. D. Juan Matamoros Al¬
biol, de reemplazo en Burgos, á la Re¬
monta de Córdoba.

Se remite á la Capitania general de
Bùrgos Real despacho del grado de Pro¬
fesor mayor á favor del primer profesor
veterinario D. Antonio Lara Ramos.

t
Tenemos el profundo sentimiento de

anunciar á nuestros compañeros la sen¬
sible pérdida que ha experimentado el
primer profesor veterinario militar don
Manuel Fernandez Cejas, con la defun¬
ción de su virtuosa madre la Sra. D." Do¬
lores Cejas Pascual, viuda de Fernandez
Gallegos. Esta irreparable desgracia
ocurrió en Puente-Genil el dia 4 del
corriente.

Enviamos á nuestro ilustrado y dig¬
nísimo compañero el más sincero pésame
y esperamos que en las relevantes con¬
diciones de su carácter hallará la re¬

signación necesaria para sufrir con pa¬
ciencia los rudos golpes, fundada en la
piadosa creencia de que Dios Nuestro
Señor habrá premiado los merecimientos
de la dignísima señora con un puesto eii
la mansion de los bienaventurados.

Madrid: 1887.—Imprenta de M. Minuesa, Juanelo, 18,


